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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de abril del dos mil veintidós 

 

Se le informa a la peticionaria, que una vez revisada la plataforma de 

depósitos judiciales del Banco Agrario se tiene que no aparecen títulos sin 

cobrar a su nombre, conforme al pantallazo que se anexa. 

 

 

 

COMPARTIR el enlace del expediente a la peticionaria si no se hizo al 

momento de radicarse la petición, a través del Centro de Servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad, así como las demás 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

Finalmente, se requiere a Clarena Serna Arbeláez para que una vez su 

hijo cumpla la edad de 18 años, proceda a informar al demandado su 

deber de consignar a órdenes del Juzgado la cuota alimentaria y a nombre 

de su hijo y no como abono a cuenta como lo viene realizando hasta 

ahora. 

 

NOTIFIQUESE 

 



 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez. 
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